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Alicante, 29 de abril de 2022 

COMUNICACIÓN – INFORMACIÓN FINANCIERA - FACEPHI BIOMETRIA, S.A. 

Muy Sres. Nuestros, 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso 
de mercado y en el artículo 227 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones 
concordantes, así como en la Circular 3/2020 de BME Growth de BME MTF Equity, 
ponemos en su conocimiento la siguiente información relativa a la sociedad FACEPHI 
BIOMETRIA, S.A. (en adelante “FacePhi” o “la Sociedad” indistintamente).  

INFOMACIÓN FINANCIERA DEL EJERCICIO 2021 

• Informe de auditoría independiente correspondiente a las cuentas anuales 
individuales y consolidadas de la Sociedad correspondientes al ejercicio 2021. 

• Cuentas anuales individuales y consolidadas de la Sociedad correspondientes 
al ejercicio 2021 formuladas junto con el informe de gestión. 

• Informe sobre la estructura organizativa y el sistema de control interno de la 
Sociedad para el cumplimiento de las obligaciones de información que 
establece el Mercado. 

• Informe anual 2021. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del segmento BME Growth de 
BME MTF Equity, se deja expresa constancia de que la información comunicada por la 
presente ha sido elaborada bajo la exclusiva responsabilidad de la Sociedad y sus 
administradores. 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

Atentamente, 

Javier Mira Miró 
Presidente del Consejo de Administración 

BME - GROWTH 
Palacio de la Bolsa 
Plaza de la Lealtad, 1 
28014 Madrid 

 

http://www.facephi.com/
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Informe de Auditoría, 
Cuentas anuales al 31 de diciembre de 2021 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES EMITIDO POR UN AUDITOR 
INDEPENDIENTE 

 
 
A los Accionistas de FacePhi Biometría, S.A. 
 
 
INFORME SOBRE LAS CUENTAS ANUALES 
 
 
Opinión  
 
Hemos auditado las cuentas anuales de FacePhi Biometría, S.A. (la Sociedad), que comprenden 
el balance a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios 
en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondiente al ejercicio 
terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, 
la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera de la Sociedad a 31 de diciembre de 
2021, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio terminado en 
dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera que resulta de 
aplicación (que se identifica en la Nota 2.a de la memoria) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 
 
 
 
Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de acuerdo con 
dichas normas se describen más adelante en la sección, Responsabilidades del auditor en 
relación con la auditoría de las cuentas anuales, de nuestro informe. 
 
Somos independientes de la Sociedad de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales en España 
según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas. En este 
sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la auditoría de cuentas ni han concurrido 
situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo establecido en la citada normativa 
reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia de modo que se haya visto 
comprometida.  
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
 
 
 
Cuestiones clave de la auditoría  
 
Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales del 
periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra auditoría de las 
cuentas anuales en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión sobre éstas, y no 
expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 
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Member of 

 
Deterioro de valor de los activos no corrientes  

 

 

Descripción A 31 de diciembre de 2021 la Sociedad tiene registrados, bajo el epígrafe de 
“inmovilizado intangible”, activos no corrientes por importe de 3.850 miles 
de euros. Estos activos corresponden fundamentalmente a las aplicaciones 
informáticas y gastos de desarrollo, que por cumplir con los requisitos 
establecidos por la normativa vigente han sido objeto de activación en el 
balance. Los Administradores de la Sociedad han evaluado el valor 
recuperable de estos activos calculando su valor en uso. Hemos considerado 
esta área una cuestión clave de auditoria debido a la relevancia de los 
importes afectados y a la complejidad de las estimaciones y las hipótesis 
realizadas por parte de los Administradores de la Sociedad en el proceso de 
análisis del deterioro. 
 

La información relativa a los criterios y métodos de valoración y las principales 

hipótesis utilizadas en la determinación del valor recuperable de estos 
activos se encuentra recogida en las notas 3.3 y 4.f de la memoria adjunta. 

 
Nuestra 
respuesta 

En relación con esta cuestión, nuestros procedimientos de auditoría han 
incluido, entre otros: 
 
 entendimiento de los criterios aplicados y revisión de los procesos 

establecidos por los Administradores de la Sociedad en la 
determinación, del valor en uso de los activos no corrientes, 

 revisión del modelo por los administradores de la Sociedad, cubriendo, 
en particular, la coherencia matemática del mismo, la razonabilidad de 
los flujos de caja proyectados, de las tasas de descuento y de las tasas 
de crecimiento a largo plazo, así como de los resultados de los análisis 
de sensibilidades realizados por los Administradores de la Sociedad, 

 por último, hemos evaluado la adecuación de los desgloses de 
información incluidos por la Sociedad en la memoria adjunta de 
acuerdo con el marco de información financiera que resulta de 
aplicación. 

 
Reconocimiento de ingresos  

 

Descripción Tal y como se indica en las notas 3.15 y 14, la práctica totalidad de la cifra 
de negocio de la Sociedad se deriva de la venta de los derechos de uso 
(licenciamiento, mantenimiento y soporte) del software de tecnología de 
reconocimiento por biometría facial. 

Considerando que el reconocimiento e imputación de los ingresos a la 

cuenta de pérdidas y ganancias depende de las diversas modalidades de 

licenciamiento (temporal o perpetuo), y de los periodos de devengo del 

mantenimiento y soporte, así como de la interpretación del resto de 

condiciones contractuales, basándose por tanto en procesos de estimación, 

hemos considerado esta área como una cuestión clave de auditoría. 
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Nuestra 
respuesta 

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron al cierre del 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021, entre otros: 

 el entendimiento del proceso interno relacionado con el 
reconocimiento de los ingresos, 

 la evaluación de los controles sobre el proceso de generación y 
puesta a disposición de las licencias, 

 hemos examinado los contratos firmados con los diferentes clientes 
y en base a su comprensión, hemos verificado el cumplimiento de los 
términos contractuales y evaluado el reconocimiento del ingreso en 
el periodo correspondiente, 

 la obtención de confirmaciones externas para una muestra de 
clientes pendientes de cobro realizando, en su caso, 
procedimientos de comprobación alternativos mediante justificantes 
de cobro posterior o documentación soporte justificativa de la 
prestación del servicio o puesta a disposición de las licencias, 

 hemos verificado el correcto corte de operaciones, a partir de los 
registros informáticos de los programas de gestión sobre la cesión 
de licencias al 31 de diciembre de 2021. 

 hemos evaluado, si la información revelada en las cuentas 
anuales sobre esta cuestión cumple con los requerimientos del 
marco normativo de información financiera aplicable. 

 

Otra información: Informe de gestión 
 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión del ejercicio 2021, cuya 
formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad y no forma parte 
integrante de las cuentas anuales. 
 
Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales no cubre el informe de gestión. Nuestra 
responsabilidad sobre el informe de gestión, de conformidad con lo exigido por la normativa 
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, consiste en evaluar e informar sobre la 
concordancia del informe de gestión con las cuentas anuales, a partir del conocimiento de la 
entidad obtenido en la realización de la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información 
distinta de la obtenida como evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad 
consiste en evaluar e informar de si el contenido y presentación del informe de gestión son 
conformes a la normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos 
realizado, concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de 
ello.  
 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 2021 y su 
contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación.  
 
 

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 
 

Los administradores son responsables de formular las cuentas anuales adjuntas, de forma que 
expresen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
Sociedad, de conformidad con el marco normativo de información financiera aplicable a la 
entidad en España, y del control interno que consideren necesario para permitir la preparación 
de cuentas anuales libres de incorrección material, debida a fraude o error. 
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En la preparación de las cuentas anuales, los administradores son responsables de la valoración 
de la capacidad de la Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento, revelando, 
según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y utilizando 
el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores tienen 
intención de liquidar la sociedad o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra alternativa 
realista.  
 
La comisión de auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y 
presentación de las cuentas anuales.  
 
 
Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales en su 
conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y emitir un informe de 
auditoría que contiene nuestra opinión. 
 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 
vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en las cuentas anuales. 
 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También: 
 
• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales, 

debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder 
a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para 
proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la 
entidad. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores, del principio 
contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la evidencia de auditoría 
obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con 
hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Sociedad para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que existe una 
incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros pueden ser la causa de 
que la Sociedad deje de ser una empresa en funcionamiento. 
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El Consejo de Administración de la Sociedad FacePhi Biometría, S.A. en fecha 31 de marzo de 
2022, y en cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital y Código 
de Comercio, procede a formular las Cuentas Anuales del ejercicio anual terminado el 31 de 
diciembre de 2021, que comprenden el balance de situación, la cuenta de pérdidas y ganancias, el 
estado de cambios de patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria que emiten en 
60 páginas impresas a doble cara numeradas de la 1 a la 60 así como el informe de gestión 
correspondiente al mismo periodo formulado en 10 páginas, de la 1 a la 10 ambas inclusive. 
 
Asimismo, el Consejo de Administración faculta a D. Juan Alfonso Ortiz Company como secretario 
para la firma de los citados documentos en todas sus páginas. 
 
 
 
 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION 
 
 
 
 
 
Javier Mira Miró Fernando Orteso de Travesedo 
Presidente-Consejero Delegado Solidario                                   Vicepresidente- 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Alfonso Ortiz Company Pablo Reig Boronat 
Secretario Consejero                                         Consejero Independiente 
 
 
 
 
 
 
 
David J. Devesa Rodríguez 
Vicesecretario-Consejero                                              
 
 
 
Alicante 31 de marzo de 2022 
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DEL EJERCICIO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 
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V.Bº. Secretario  Página 9 de 60 

del Consejo 

 en los riesgos financieros derivados de las emisiones de instrumentos de patrimonio 
propio para abordar sus necesidades de financiación (véase nota 11.1) y 

 particularmente en este último ejercicio en el coste extraordinario incurrido como 
consecuencia del cese voluntario de uno de los consejeros delegados de la 
Sociedad, por el que se acordado una compensación económica por delimitar la 
obligación de prohibición de competencia durante un periodo de tres años (véase 
nota 15.a). 

Por el contrario, el EBITDA generado al 31 de diciembre de 2021 ha ascendido a un importe 
de 750 miles de euros (720 miles de euros en el año 2020). 

La cifra de Patrimonio Neto a 31 de diciembre de 2021 se sitúa en 9,4 millones de euros con 
un incremento de 2,3 millones de euros derivado principalmente de las operaciones de 
ampliación de capital ejecutadas durante el ejercicio 2021 (véase nota 11.1).  

En estas circuntancias el Consejo de Administración de la Sociedad estima que los flujos  de 
efectivo que genera el negocio y las lineas  de financiacion disponibles permiten hacer frente 
a los pasivos corrientes y a los planes de expansion del Grupo, por lo que las presentes 
cuentas anules ha sido formuladas atendiendo al principio de empresa en funcionamiento. 

f) Comparación de la información 
De acuerdo con la legislación mercantil se presentan, a efectos comparativos, con cada una 
de las partidas del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias, del estado de cambios en 
el patrimonio neto y del estado de flujos efectivo, además de las cifras del ejercicio 2021, las 
correspondientes al ejercicio anterior. 

En la memoria también se incluye información comparativa del ejercicio anterior, salvo cuando 
una norma contable específicamente establece que no es necesario. 

g) Cambios en criterios contables y corrección de errores 
Durante el ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2021, la Sociedad no ha realizado ningún 
ajuste por cambios en criterios contables, ni ha sido necesario corregir ningún error 
procedente de ejercicios anteriores. 

h) Cambios motivados por la adaptación del PGC al Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, 
en vigor para los ejercicios iniciados a partir del 1 de enero de 2021 
El Real Decreto 1/2021, de 12 de enero, ha introducido cambios y modificaciones en los 
siguientes aspectos: 

• Modificación del Marco conceptual en lo referente al concepto y definición de “Valor 
razonable”. 

• Modificación de la 9ª Norma de registro y valoración: “Instrumentos financieros”. 

• Modificación de la 10ª Norma de registro y valoración: “Existencias”. 

• Modificación de la 11ª Norma de registro y valoración: “Moneda extranjera”. 

• Modificación de la 14ª Norma de registro y valoración: “Ingresos por ventas y prestación 
de servicios”. 

La Sociedad ha procedido a adoptar las modificaciones anteriormente comentadas, si bien su 
impacto no ha sido significativo en las presentes cuentas anuales. 

De acuerdo a la modificación de la 9ª norma sobre instrumentos financieros, se han definido 
nuevos criterios de valoración y clasificación de instrumentos financieros. Los activos 
anteriormente clasificados bajo la categoría de préstamos y otras cuentas a cobrar, han 
pasado a ubicarse en su totalidad dentro de la categoría de activos financieros a coste 
amortizado, dado que hacen referencia a flujos de efectivo únicamente por cobros de principal 
e intereses. De igual forma, los pasivos financieros anteriormente clasificados como Débitos 
y partidas a pagar han pasado a ubicarse en su totalidad dentro de la categoría de pasivos 
financieros a coste amortizado, dado que hacen referencia a flujos de efectivo únicamente 
por pagos de principal e intereses. 
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Tras el análisis de la nueva clasificación de activos y pasivos financieros, no se han detectado 
cambios adicionales a los ya señalados. Se ofrecen los desgloses correspondientes en las 
notas 9 y 12, respectivamente. 

En cuanto a la modificación de la 14ª norma sobre el registro de ingresos, la Sociedad registra 
los ingresos de los clientes a medida que se satisfacen las obligaciones con los mismos, 
reconociéndose el ingreso correspondiente a la cesión de la tecnología de la Sociedad en la 
modalidad de licenciamiento, bien sea a la puesta a disposición de la misma o en la prestación 
de otros servicios ofrecidos. Por lo tanto, la aplicación de los 5 pasos basado en la 
transferencia del control de los bienes o servicios comprometidos con el cliente no ha tenido 
impactos significativos en la contabilidad de la Sociedad. Se ofrecen más detalles en la nota 
14. 

3. Normas de valoración 
 
Las Cuentas Anuales han sido formuladas de acuerdo con los principios y normas de valoración y 
clasificación señaladas en el Plan General de Contabilidad vigente. 
 
Los principios contables y normas de valoración más significativos aplicados en la preparación de 
las cuentas anuales son los que se describen a continuación. 
 
3.1 Inmovilizado intangible 
 
Los activos incluidos en el inmovilizado intangible figuran contabilizados a su precio de adquisición 
o coste de producción. El inmovilizado intangible se presenta en las cuentas anuales por su valor 
de coste minorado en el importe de las amortizaciones y, en su caso, minorado por las correcciones 
valorativas por deterioro acumuladas. 
 
Los inmovilizados intangibles son activos de vida útil definida y, por lo tanto, deberán ser objeto de 
amortización sistemática en el periodo durante el cual se prevé, razonablemente, que los beneficios 
económicos inherentes al activo produzcan rendimientos para la empresa. 
 
Cuando la vida útil de estos activos no pueda estimarse de manera fiable se amortizan en un plazo 
de diez años. 
 
En todo caso, al menos anualmente, deberá analizarse si existen indicios de deterioro de valor para, 
en su caso, comprobar su eventual deterioro. 
 
a) Gastos de desarrollo de aplicaciones informáticas 

 
Los gastos de desarrollo de las aplicaciones informaticas que son posteriomente objeto de 
comercialización se activan desde el momento en que se cumplen todas las siguientes 
condiciones: 
 
- Existencia de un proyecto específico e individualizado que permita valorar de forma fiable el 

desembolso atribuible a la realización del proyecto. 
- La asignación, imputación y distribución temporal de los costes de cada proyecto están 

claramente establecidas. 
- En todo momento existen motivos fundados de éxito técnico en la realización del proyecto, 

tanto para el caso en que la intención sea la de explotación directa, como para el de venta a 
un tercero del resultado del proyecto una vez concluido, si existe mercado. 

- La rentabilidad económico-comercial del proyecto está razonablemente asegurada. 
- La financiación de los distintos proyectos está razonablemente asegurada para completar la 

realización de los mismos. Además de estar asegurada la disponibilidad de los adecuados 
recursos técnicos o de otro tipo para completar el proyecto y para utilizar o vender el activo 
intangible. 

- Existe una intención de completar el activo intangible en cuestión, para usarlo o venderlo. 
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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS EMITIDO POR UN 
AUDITOR INDEPENDIENTE 
 
 
 
A los Accionistas de FacePhi Biometría, S.A. 
 
 
INFORME SOBRE LAS CUENTAS ANUALES CONSOLIDADAS 

 
 

 

Opinión 
 
Hemos auditado las cuentas anuales consolidadas de FacePhi Biometría, S.A. (la 
Sociedad dominante) y sus sociedades dependientes (el Grupo), que comprenden el 
balance a 31 de diciembre de 2021, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de 
cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria, todos ellos 
consolidados, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha. 
 
En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera del 
Grupo a 31 de diciembre de 2021, así como de sus resultados y flujos de efectivo, todos 
ellos consolidados, correspondientes al ejercicio terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación (que se 
identifica en la Nota 2.a de la memoria consolidada) y, en particular, con los principios y 
criterios contables contenidos en el mismo. 

 

 
 

Fundamento de la opinión 
 
Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con la normativa reguladora de 
la actividad de auditoría de cuentas vigente en España. Nuestras responsabilidades de 
acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección, Responsabilidades 
del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales consolidadas, de nuestro 
informe. 
 
Somos independientes del Grupo de conformidad con los requerimientos de ética, incluidos 
los de independencia, que son aplicables a nuestra auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas en España según lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas. En este sentido, no hemos prestado servicios distintos a los de la 
auditoría de cuentas ni han concurrido situaciones o circunstancias que, de acuerdo con lo 
establecido en la citada normativa reguladora, hayan afectado a la necesaria independencia 
de modo que se haya visto comprometida. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para nuestra opinión. 
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Cuestiones clave de la auditoría 
 

Las cuestiones clave de la auditoría son aquellas cuestiones que, según nuestro juicio 
profesional, han sido de la mayor significatividad en nuestra auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas del periodo actual. Estas cuestiones han sido tratadas en el contexto de nuestra 
auditoría de las cuentas anuales consolidadas en su conjunto, y en la formación de nuestra 
opinión sobre éstas, y no expresamos una opinión por separado sobre esas cuestiones. 

 
Hemos determinado que las cuestiones que se describen a continuación son las cuestiones clave 
de nuestra auditoria que se deben de comunicar en nuestro informe: 

 
 

Deterioro de valor de los activos no corrientes 
 

 

Descripción  A 31 de diciembre de 2021 el Grupo tiene registrados, bajo el epígrafe de 
“inmovilizado intangible”, activos no corrientes por importe de 5.095 miles 
de euros. Estos activos corresponden fundamentalmente a las aplicaciones 
informáticas y gastos de desarrollo, que por cumplir con los requisitos 
establecidos por la normativa vigente han sido objeto de activación en el 
balance consolidado. Los Administradores de la Sociedad Dominante han 
evaluado el valor recuperable de estos activos calculando su valor en uso. 
Hemos considerado esta área una cuestión clave de auditoria debido a la 
relevancia de los importes afectados y de las estimaciones e hipótesis 
realizadas por parte de los Administradores de la Sociedad Dominante en el 
proceso de análisis del deterioro. 

 
La información relativa a los criterios y métodos de valoración y las 
principales hipótesis utilizadas en la determinación del valor recuperable 
de estos activos se encuentra recogida en las notas 3.5 y 4.f de la memoria 
adjunta. 

 

Nuestra 
respuesta 

En relación con esta cuestión, nuestros procedimientos de auditoría han 
incluido, entre otros: 

 
• entendimiento de los criterios aplicados y revisión de los procesos 

establecidos por el Grupo en la determinación, del valor en uso de los 
activos no corrientes, 

• revisión del modelo de valoración, cubriendo, en particular, la 
coherencia matemática del mismo, la razonabilidad de los flujos de caja 
proyectados, de las tasas de descuento y de las tasas de crecimiento a 
largo plazo, así como de los resultados de los análisis de sensibilidad 
realizados por los Administradores de la Sociedad Dominante, 

• por último, hemos evaluado la adecuación de los desgloses de 
información incluidos por el Grupo en la memoria adjunta de acuerdo 
con el marco de información financiera que resulta de aplicación. 
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Reconocimiento de ingresos 
 
Descripción         Tal y como se indica en las notas 3.15 y 14, la práctica totalidad de la cifra 

de negocio del Grupo se deriva de la venta de los derechos de uso 
(licenciamiento, mantenimiento y soporte) del software de tecnología de 
reconocimiento por biometría facial.  
 
Considerando que el reconocimiento e imputación de los ingresos a la cuenta de 
pérdidas y ganancias consolidada depende de las diversas modalidades de 
licenciamiento (temporal o perpetuo), y de los periodos de devengo del 
mantenimiento y soporte, así como de la interpretación del resto de condiciones 
contractuales, basándose por tanto en procesos de estimación, hemos 
considerado esta área como una cuestión clave de auditoría. 

 
 

Nuestra 
respuesta 

 

Nuestros principales procedimientos de auditoría incluyeron al cierre del 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2021, entre otros: 

 el entendimiento del proceso interno relacionado con el reconocimiento 
de los ingresos, 

 la evaluación de los controles sobre el proceso de generación y puesta 
a disposición de las licencias, 

 hemos examinado los contratos firmados con los diferentes clientes y 
en base a su comprensión, hemos verificado el cumplimiento de los 
términos contractuales y evaluado el reconocimiento del ingreso en el 
periodo correspondiente, 

 la obtención de confirmaciones externas para una muestra de clientes 
pendientes de cobro realizando, en su caso, procedimientos de 
comprobación alternativos mediante justificantes de cobro posterior o 
documentación soporte justificativa de la prestación del servicio o 
puesta a disposición de las licencias, 

 hemos verificado el correcto corte de operaciones, a partir de los 
registros informáticos de los programas de gestión sobre la cesión de 
licencias al 31 de diciembre de 2021. 

 hemos evaluado, si la información revelada en las cuentas anuales 
consolidadas sobre esta cuestión cumple con los requerimientos del 
marco normativo de información financiera aplicable. 

 
 

 

Otra información: Informe de gestión consolidado 
 

La otra información comprende exclusivamente el informe de gestión consolidado del ejercicio 
2021, cuya formulación es responsabilidad de los administradores de la Sociedad Dominante y 
no forma parte integrante de las cuentas anuales consolidadas. 
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Nuestra opinión de auditoría sobre las cuentas anuales consolidadas no cubre el informe de 
gestión consolidado. Nuestra responsabilidad sobre el informe de gestión consolidado, de 
conformidad con lo exigido por la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas, 
consiste en evaluar e informar sobre la concordancia del informe de gestión consolidado con las 
cuentas anuales consolidadas, a partir del conocimiento del Grupo obtenido en la realización de 
la auditoría de las citadas cuentas y sin incluir información distinta de la obtenida como 
evidencia durante la misma. Asimismo, nuestra responsabilidad consiste en evaluar e informar 
de si el contenido y presentación del informe de gestión consolidado son conformes a la 
normativa que resulta de aplicación. Si, basándonos en el trabajo que hemos realizado, 
concluimos que existen incorrecciones materiales, estamos obligados a informar de ello. 

 
Sobre la base del trabajo realizado, según lo descrito en el párrafo anterior, la información que 
contiene el informe de gestión consolidado concuerda con la de las cuentas anuales del ejercicio 
2021 y su contenido y presentación son conformes a la normativa que resulta de aplicación. 

 

 
 

Responsabilidad de los administradores en relación con las cuentas anuales 
consolidadas 

 
Los administradores de la Sociedad dominante son responsables de formular las cuentas 
anuales consolidadas adjuntas, de forma que expresen la imagen fiel del patrimonio, de la 
situación financiera y de los resultados consolidados del Grupo, de conformidad con el marco 
normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, y del control interno que 
consideren necesario para permitir la preparación de cuentas anuales consolidadas libres de 
incorrección material, debida a fraude o error. 

 
En la preparación de las cuentas anuales consolidadas, los administradores son responsables de 
la valoración de la capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento, 
revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas con la empresa en funcionamiento y 
utilizando el principio contable de empresa en funcionamiento excepto si los administradores 
tienen intención de liquidar el Grupo o de cesar sus operaciones, o bien no exista otra 
alternativa realista. 

 
La comisión de auditoría es responsable de la supervisión del proceso de elaboración y 
presentación de las cuentas anuales consolidadas. 

 
 

Responsabilidades del auditor en relación con la auditoría de las cuentas anuales 
consolidadas 

 
Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que las cuentas anuales 
consolidadas en su conjunto están libres de incorrección material, debida a fraude o error, y 
emitir un informe de auditoría que contiene nuestra opinión. 

 
Seguridad razonable es un alto grado de seguridad, pero no garantiza que una auditoría 
realizada de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de auditoría de cuentas 
vigente en España siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones 
pueden deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 
usuarios toman basándose en las cuentas anuales consolidadas. 

 
Como parte de una auditoría de conformidad con la normativa reguladora de la actividad de 
auditoría de cuentas vigente en España, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. Tambien: 
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• Identificamos y valoramos los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales 
consolidadas, debida a fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría 
para responder a dichos riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada 
para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar una incorrección 
material debida a fraude es más elevado que en el caso de una incorrección material 
debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones 
deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas, o la elusión del control interno. 

• Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 
diseñar procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y 
no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Grupo. 

• Evaluamos si las políticas contables aplicadas son adecuadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y la correspondiente información revelada por los administradores. 

• Concluimos sobre si es adecuada la utilización, por los administradores de la Sociedad 
Dominante, del principio contable de empresa en funcionamiento y, basándonos en la 
evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material 
relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas significativas sobre la 
capacidad del Grupo para continuar como empresa en funcionamiento. Si concluimos que 
existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro 
informe de auditoría sobre la correspondiente información revelada en las cuentas anuales 
consolidadas o, si dichas revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión 
modificada. Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la 
fecha de nuestro informe de auditoría. Sin embargo, los hechos o condiciones futuros 
pueden ser la causa de que el Grupo deje de ser una empresa en funcionamiento. 

• Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de las cuentas anuales 
consolidadas, incluida la información revelada, y si las cuentas anuales consolidadas 
representan las transacciones y hechos subyacentes de un modo que logran expresar la 
imagen fiel. 

 

Nos comunicamos con la comisión de auditoría de la entidad en relación con, entre otras 
cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoría planificados y los hallazgos 
significativos de la auditoría, así como cualquier deficiencia significativa del control interno que 
identificamos en el transcurso de la auditoría. 

 
También proporcionamos a la comisión de auditoría de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables, incluidos los de independencia, y nos hemos 
comunicado con la misma para informar de aquellas cuestiones que razonablemente puedan 
suponer una amenaza para nuestra independencia y, en su caso, de las correspondientes 
salvaguardas. 

 
Entre las cuestiones que han sido objeto de comunicación a la comisión de auditoría de la 
entidad, determinamos las que han sido de la mayor significatividad en la auditoría de las 
cuentas anuales consolidadas del periodo actual y que son, en consecuencia, las cuestiones 
clave de la auditoría. 

 
Describimos esas cuestiones en nuestro informe de auditoría salvo que las disposiciones legales 
o reglamentarias prohíban revelar públicamente la cuestión. 
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El presente informe tiene como objeto describir la estructura organizativa y el 

sistema de control interno con los que cuenta FACEPHI BIOMETRÍA S.A. para 

asegurar el cumplimiento de las obligaciones de información que establece BME 

GROWTH a las entidades emisoras. 

 

Definición de la estructura organizativa y entorno de control 

En línea con el objetivo del Consejo de Administración y de la Dirección de la Sociedad se 

han establecido una serie de políticas y procedimientos para lograr la implantación en 

FacePhi de mecanismos de control continuo, incluyendo la designación de órganos de 

control interno para la supervisión y el seguimiento de los eventuales riesgos a los que la 

Sociedad se enfrenta.  

FacePhi Biometría S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “FacePhi, indistintamente), se 

estructura según el siguiente organigrama: 

 

Los diferentes órganos de control existentes en la Sociedad son los siguientes: 

• Consejo de Administración 

Máximo órgano de la Sociedad; encargado, entre otras funciones, de la verificación del 

funcionamiento de las políticas de la Sociedad y la aprobación de las medidas y medios a 

aplicar. Su responsabilidad principal es la representación y administración de los negocios 

de la Sociedad y la defensa del cumplimiento de la normativa establecida en el seno de la 
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Sociedad. Tanto el Consejo de Administración como la Dirección de la Sociedad se 

encuentran altamente implicados en el cumplimiento de la normativa vigente y en asegurar 

la fiabilidad de la información pública en general y privada y financiera en particular. 

El Consejo desempeña sus funciones con unidad de propósito e independencia de criterio, 

teniendo como único fin el interés de la Sociedad, en el sentido de orientar la gestión a maximizar 

el valor económico de la empresa (y de sus marcas) de forma sostenida, de conformidad con los 

deberes de lealtad, diligencia y evitando situaciones de conflicto. Por ello, el Consejo es el 

responsable de la existencia y mantenimiento de un adecuado control interno, tanto de forma 

directa como a través del trabajo llevado a cabo por el Comité de Auditoría. 

 
A continuación, se detalla su organización y su integración: 

 

Durante el ejercicio 2021 el Consejo de Administración de la Sociedad se ha reunido once 

veces. 

• Comisión delegada del Consejo de Administración: Comisión de 
Auditoría y Control 

Constituye la función primordial de la Comisión de Auditoría y Control servir de apoyo al 

Consejo de Administración en sus cometidos de vigilancia, mediante la revisión periódica del 

proceso de elaboración de la información económico-financiera, de la función de auditoría 

interna y de la independencia del auditor externo. La Comisión de Auditoría y Control velará 

por el buen funcionamiento de los sistemas de información y control interno. 

Encargada, entre otras funciones, de supervisar la eficacia del control interno de la Sociedad 

y los sistemas de gestión de riesgos, incluidos los fiscales, así como discutir con el auditor 

externo las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el 

desarrollo de la auditoría, así como los aspectos más significativos de su revisión de la 

información financiera de la entidad. 

En consecuencia, la Comisión de Auditoría en su operativa habitual de funcionamiento (i) 

supervisa el proceso de cierre u elaboración de las cuentas anuales para su formulación por el 

Consejo de Administración; (ii) mantiene las reuniones que sean oportunas tanto con los 

 

Javier Mira Miró 

Presidente y Consejero Delegado - Ejecutivo 

Fernando Orteso de Travesedo 

Vicepresidente 

Juan Alfonso Ortiz 

Secretario - Vocal Independiente 

Pablo Reig Boronat     

Vocal Independiente  

David José Devesa 

Vice-secretario 
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responsables de la auditoría externa, como con los responsables internos, para supervisar el 

proceso de auditoría tras el cierre de cada ejercicio anual o intermedio, e (iii) informa al Consejo 

de Administración sobre la corrección y fiabilidad de dichas cuentas anuales, así como de las 

valoraciones efectuadas por los equipos de auditoría externo e interno y, en su caso, emite los 

informes y las propuestas que en su caso correspondan para el mejor cumplimiento de sus 

funciones. 

Desde la admisión a cotización de las acciones de la Sociedad, ésta ha contado con un Comité 

de Auditoría, integrado por consejeros independientes y/o dominicales. Dicho comité realiza sus 

funciones a través de contactos y/o reuniones periódicas con los auditores y el área de finanzas 

de la Sociedad. 

Los miembros que integran la Comisión de Auditoría y Control de la Sociedad son: 

 
Durante el ejercicio 2021 la Comisión de Auditoría y Control de la Sociedad se ha reunido 

tres veces. 

• Comisión delegada del Consejo de Administración: Comisión de 

Nombramientos y Retribuciones 

Encargada, entre otras funciones, de evaluar las competencias, conocimientos y experiencia 

necesarios en el Consejo de Administración, informar sobre las propuestas de nombramiento 

de consejeros independientes y de altos directivos o proponer al Consejo de Administración 

la política de retribuciones de los consejeros y de los directores generales. La composición 

de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones es la siguiente: 

 

Durante el ejercicio 2021 la Comisión de Nombramientos y Retribuciones de la Sociedad se ha 

 

Pablo Reig Boronat 

Presidente 

Fernando Orteso de 
Travesedo 

Secretario 

David Devesa Rodríguez 

Vocal 

 

David José Devesa 

Presidente 

Fernando Orteso 

Secretario 

Juan Alfonso Ortiz 

Vocal 



Estructura organizativa y sistemas de control 

 

 

4  

reunido cuatro veces. 

 

 

Comité de Cumplimiento: 

La prestación de soporte y asesoramiento en la implantación del Modelo de Cumplimiento y 

de Prevención de Riesgos Penales, así como la posterior monitorización y supervisión de los 

posibles incumplimientos que puedan existir corresponde al Comité de Cumplimiento. La 

función principal de este órgano consiste en asegurar el establecimiento de una sólida cultura 

de cumplimiento de las normas, procedimientos y políticas establecidas en el seno de la 

Sociedad, impulsadas por la Administración y la Dirección. El Comité de Cumplimiento se 

reúne con una periodicidad trimestral. Este órgano podrá contar con una Unidad de Apoyo 

interna, así como con asesoramiento externo especializado, cuya función será otorgar el 

soporte necesario para una ejecución efectiva del Modelo. 

El Consejo de Administración, consciente de la importancia que tiene una adecuada gestión 

de los posibles riesgos penales derivados del incumplimiento normativo y debido al notorio 

y evidente crecimiento del negocio, así como la presión regulatoria, acordó, el 20 de 

septiembre de 2021, revisar y actualizar nuestro Modelo de Cumplimiento y Prevención de 

Riesgos Penales que incluye los distintos ámbitos normativos de aplicación en la 

organización. 

 
Durante el ejercicio 2021 el Comité de Cumplimiento de la Sociedad se ha reunido tres 

veces. 

 

Normativa Whistleblower: 

 

El pasado 4 de marzo el Consejo de Ministros aprobó el Anteproyecto de Ley reguladora de las 

personas que informan sobre infracciones normativas y de lucha contra la corrupción para 

transponer la Directiva (UE) 2019/1937, conocida como “Directiva Whistleblowing” (en adelante, 

“El anteproyecto”). El objetivo de este Anteproyecto es incentivar y aumentar en toda la Unión 

Europea que los trabajadores denuncien las irregularidades que conozcan en sus 

organizaciones, por ser una forma que se ha visto altamente eficaz para luchar contra la 

corrupción y el fraude. 

 

La sociedad ha desarrollado y puesto en marcha el Canal Ético (Canal de Denuncias) de acuerdo 

con dicha normativa: 

 

https://facephi.com/codigo-etico-compliance/canal-denuncias  

 

Directores: 

La gestión diaria de los procesos, así como la revisión del diseño y la implantación de los 

controles de cara área de negocio corresponde a los Directores responsables de cada 

departamento. 

 
Para poder llevar a cabo la supervisión correspondiente se han desarrollado un conjunto de 

políticas y procedimientos cuyo cumplimiento último depende del Consejo de Administración, 

pero cuya supervisión es ejercida por el Comité de Nombramientos y Retribuciones y el 

Comité de Auditoría. 

https://facephi.com/codigo-etico-compliance/canal-denuncias
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• Procedimientos para establecer un sistema de control interno apropiado. Esta 

política está basada en el método estándar COSO, marco de referencia para la 

implementación, gestión y control de un adecuado Sistema de Control Interno, con 

sus cinco componentes: ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de 

control, información y comunicación y, finalmente, actividades de monitorización. 

• Política de gestión de los riesgos de la Sociedad (más adelante en este documento 

se detallarán los que la Sociedad considera más significativos). Se trata de un 

proceso de identificación y evaluación de los riesgos a los que se enfrenta la 

Sociedad, el nivel de participación de los diferentes departamentos y de que exista 

una adecuada segregación de las funciones 

 
• Políticas de cumplimiento normativo: 

 

Código ético, Compliance Penal. La Sociedad dispone de un código de conducta y un 

canal de denuncias, así como programas de formación al personal en cuestiones de 

cumplimiento normativo. La Sociedad ha desarrollado asimismo un Manual de 

Cumplimiento, distribuido a todo el personal, mediante un detallado análisis de los 

riesgos que pueden producirse en las distintas áreas de negocio y departamentos de 

la Sociedad, teniendo en cuenta: 

 

• las políticas y controles ya existentes 

• la sensibilidad a los riesgos detectada en sus procesos, en función del sector 

concreto en que FacePhi se encuentra y las actividades que realiza, 

• diversos factores, entre ellos; eventos históricos, número de empleados, 

gravedad de cada riesgo, etc. 

Adicionalmente, como se ha indicado anteriormente, la Sociedad dispone de un Comité de 

Cumplimiento, encargado de supervisar el correcto funcionamiento de los procedimientos 

diseñados. 

Protección de Datos Personales: La empresa ha nombrado un Delegado de Protección de 

Datos, notificado a la Autoridad de Control. la dirección de correo electrónico es 

dpo@facephi.com. 

La empresa tiene publicada en su página web toda la información relativa a la protección de 

datos personales de conformidad con lo establecido en Reglamento (UE) 2016/679 del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 y la reciente normativa española, 

la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 

los derechos digitales. En consecuencia, FacePhi ha adaptado sus protocolos y políticas de 

privacidad. 

https://facephi.com/politica-de-privacidad  

A continuación, se presentan esquemáticamente los elementos básicos del Modelo de 

Cumplimiento destinados a mitigar los riesgos de la Sociedad en general y del ciclo de 

información financiera en particular: 

 
Elementos del Modelo de Cumplimiento 

 
l. Controles Preventivos Generales 

 

mailto:dpo@facephi.com
https://facephi.com/politica-de-privacidad
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• Código Ético 

• Canal de Denuncias 

• Sistema Sancionador 

• Formación y comunicación en materia de riesgos penales y controles generales de 

alto nivel 

• Cumplimiento en materia de Protección de datos Personales (RGPD 2016/679 de 27 

de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre de Protección de Datos) 

• Manual de formación al empleado 

• Segregación de funciones para reducir modificaciones no autorizadas 

• Estructura Organizativa 

• Poderes antes notario 

• Descripción de los puestos de trabajo 
 

II. Gestión de Recursos Financieros 
 
La Dirección de la Sociedad junto con el Departamento Financiero son los responsables de 
elaborar los estados financieros de la sociedad y su grupo, así como del establecimiento y 
mantenimiento de controles sobre las transacciones y operativa del negocio de la Sociedad 
que constituye la fuente de dichos estados financieros. Se valida la correcta preparación, 
presentación y desglose de las estimaciones, proyecciones y asunciones que, en cada 
momento, contenga dicha información financiera. 

 

• Auditorías externas financieras de Cuentas Anuales 

• Supervisión BME Growth 

• Conciliaciones bancarias 

• Poderes notariales 

• Cuentas Anuales 

• Reporte de información al Consejo 

• Apuntes contables asociados a pedidos, facturas y contratos 

El Departamento Financiero supervisa el trabajo de los servicios profesionales externos 
contratados, y revisa la información en el sistema según el protocolo de cierre mensual 
establecido para el grupo, de cara a garantizar una información completa, registrada conforme 
a las políticas contables del grupo, y reflejando una imagen fiel de la situación patrimonial de 
cada filial y por último del Grupo. 

Para la elaboración de la información pública, la Sociedad cuenta con un procedimiento interno 
de comunicación en el que se establecen las directrices que se deben seguir en el caso de 
comunicación de información financiera o de cualquier otra índole al mercado, en el que 
participan la Dirección General, Finanzas, Asesoría Jurídica y en su caso, el Área de Marketing. 

 
III. Seguimiento y cumplimiento 

 

• Consejo de Administración 

• Comité de Auditoría y Control 

• Comité de Nombramientos y Retribuciones 

• Comité de Cumplimiento 

• Protocolo sobre el tratamiento y transmisión de la Información Privilegiada 
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• Direcciones de departamento 

• Nombramiento de un Delegado de Protección de Datos, notificado a la autoridad de 

control (AEPD) 

Adicionalmente, se presentan a continuación de modo igualmente esquemático los 

riesgos identificados por parte de la Sociedad: 

o Riesgos operacionales 

o Riesgos de estrategia 

o Riesgos financieros 

o Riesgos de cumplimiento 

o Riesgo reputacional 

Para cada uno de los riesgos identificados, el responsable del riesgo debe proponer un plan 

de acción para mitigarlo. Asimismo, se debe asignar a aquellas personas responsables de 

realizar las acciones de control que mitiguen el riesgo y las acciones de supervisión de las 

mismas. 

La política de control y gestión de riesgos de ámbito financiero de FacePhi tiene como objetivos: 

• Identificar los distintos tipos de riesgo a los que se enfrenta la Sociedad, incluyendo entre 

los financieros o económicos, los pasivos contingentes y otros riesgos fuera de balance; 

• Fijar el nivel de riesgo que la Sociedad considere aceptable (i.e. riesgo de crédito); 

• Diseñar las medidas para mitigar el impacto de los riesgos identificados, en caso de que 

llegaran a materializarse; y 

• Determinar los sistemas de información y control interno que se utilizarán para controlar 

y gestionar los citados riesgos, incluidos los pasivos contingentes o riesgos fuera de 

balance. 

• La gestión del riesgo se realiza a distintos niveles de la Compañía: 

• El Departamento Financiero: centraliza la gestión de los riesgos financieros de la 

Compañía y revisa el impacto que pueda tener sobre los estados financieros del Grupo. 

OTROS ASESORES O EXPERTOS INDEPENDIENTES 

La Sociedad cuenta con asesores independientes en relación con la información financiera: 

Auditoría Externa 

El Grupo tiene contratado los servicios de un auditor externo independiente, que examina 

con detalle la información financiera del Grupo. El auditor audita las cuentas anuales 

individuales de la Compañía, así como las consolidadas de todo el Grupo, y emite una 

opinión independiente sobre las mismas. Realiza además una revisión limitada de los 

estados financieros intermedios del periodo comprendido entre el 1 de febrero y el 31 de 

julio de cada ejercicio. 

El auditor actual de la Sociedad es AUREN, auditor de reconocido prestigio internacional. 

El equipo de auditoría externa contacta y/o se reúne de forma periódica, con carácter previo 

al cierre de los estados financieros anuales, o de los intermedios, con el Comité de Auditoría 

con el fin de ofrecer información detallada sobre el desarrollo del proceso de auditoría, la 

calidad y disponibilidad de la información facilitada por el equipo financiero interno. 
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CICLO DE VIDA DE LOS PROYECTOS 

Para comprender el ciclo de vida de un proyecto, los diferentes actores involucrados, la 

interacción de departamentos y la supervisión realizada desde cada uno de ellos, se detalla 

a continuación el flujo de trabajo por etapas. 

• ETAPA 1: Presentación comercial básica y firma de NDA (Non Disclosure Agreement 

es el Acuerdo de Confidencialidad para compartir información con el cliente o partner). 

Este documento se redacta en función del proyecto a desarrollar con la otra parte, 

contemplando mayores o menores restricciones, así como obligaciones en atención 

al contenido de la relación futura. 

• ETAPA 2: Presentación de la tecnología y decisión del cliente y del equipo técnico de 

llevar a cabo un POC (Proof of Concepto Prueba de Concepto, también conocido como 

Piloto). 

• ETAPA 3: Desarrollo del POC técnico y valoración de resultados.  

• ETAPA 4: Solicitud, negociación y cierre de precios. 

• ETAPA 5: Facturación. 

• ETAPA 6: Salida a producción de la tecnología y seguimiento del proyecto. 



INFORME ANUAL 2021 
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NOTA DEL CEO
Javier Mira
El año 2021 ha sido el mejor de nuestra historia. Un año en el que 
nos hemos superado en todos los niveles y que nos ha permitido 
dar el salto de startup a scaleup. Durante este periodo hemos 
trabajado sin descanso para lograr nuestro principal objetivo, la 
excelencia. Un compromiso que nos ha acompañado desde 
nuestros inicios y que nos ha permitido crecer juntos y conseguir 
hitos que al principio parecían inimaginables. 

Durante este tiempo conseguimos que cualquier empresa del 
mundo pudiera disponer de nuestras soluciones de forma rápida 
y sencilla, convirtiéndonos en su mejor aliado para verificar la 
identidad de sus usuarios. Esto nos ha llevado a conquistar 
nuevos mercados internacionales entrando por primera vez en 
Chile, Vietnam y Nigeria. 

Además, en 2021 dimos el salto definitivo a otras industrias como 
la de los viajes y transportes, la de los eventos deportivos y las 
Administraciones Públicas, cerrando importantes acuerdos y 
afianzándonos como una pieza clave en el proceso de 
transformación digital de nuestros clientes. De esta forma, 
demostramos la gran adaptabilidad que tiene nuestra 
tecnología y el gran potencial de crecimiento que tenemos 
como compañía.

En el ámbito tecnológico, durante 2021 hicimos un gran esfuerzo 
para poder completar el desarrollo de una nueva solución con la 
que revolucionamos el mercado. Lanzamos la tecnología de 
verificación de identidad más completa del mercado: FacePhi 
Identity Platform. Ésta permitirá que podamos acelerar nuestra 
expansión y que nuestra tecnología llegue a más clientes más 
rápido. 

En este camino marcado por la excelencia y la innovación, 
fuimos reconocidos por el Ministerio de Industria y Turismo de 
España como Empresa Estratégica, una distinción que avala 
que podamos contar con el mejor talento de cualquier parte del 
mundo para seguir desarrollando e implementando nuestra 
tecnología.   

Tras cerrar nuestro mejor año estamos preparados para un 2022 
lleno de éxito, innovación y crecimiento. ¡Acompáñanos en este 
apasionante camino! 



EVOLUCIÓN
DE EMPRESA



EXPANSIÓN DE LA TECNOLOGÍA POR INDUSTRIAS

2014 -2018
FINANCIERA

2019 -2020
FINANCIERA SALUD SEGUROS

2021

EVOLUCIÓN DE EMPRESA

Durante nuestros inicios en el año 2012 decidimos 
poner el foco en la industria financiera, uno de los 
sectores más regulados y exigentes con la 
seguridad.  

Nuestras ganas de avanzar nos llevaron, a partir del 
año 2019, a hacer que nuestra tecnología pudiera 
aplicarse también en industrias como la de los 
seguros y la salud. 

Actualmente, nuestras soluciones se pueden 
integrar en cualquier industria y empresa que 
quiera llevar a cabo procesos de verificación de 
identidad digital de forma segura y fiable.  

La confianza que depositan en nosotros nuestros 
clientes nos ha llevado a entrar en nuevas industrias 
durante 2021 como la administración publica, los 
viajes y transportes y los eventos deportivos.  

FINANCIERA
SALUD
SEGUROS

VIAJES Y TRANSPORTES

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
EVENTOS DEPORTIVOS



EXPANSIÓN A NUEVAS REGIONES Y PAÍSES

EVOLUCIÓN DE EMPRESA

Inicialmente nos enfocamos en LATAM, debido al 
alto índice de fraude en procesos de verificación de 
identidad en la zona. Región en la que nos fuimos 
expandiendo a gran velocidad. 

 A partir del año 2017 crecimos en América del 
Norte, Europa y Asia, donde en 2019 abrimos 
FacePhi APAC, nuestra primera filial en Corea del 
Sur. 

En 2021 nuestro crecimiento internacional fue 
imparable. Entramos en nuevos países como Chile, 
Vietnam y Nigeria, que además supuso nuestra 
llegada al continente africano. 

2012-2016 2017-2020 2021

CHILE

VIETNAMNIGERIA



EVOLUCIÓN DE EMPRESA

HIGHLIGHTS DE 2021

Participamos en el Sandbox coreano junto a Daegu Bank 
para trabajar conjuntamente e innovar en el sector 
bancario del país. 

Más información aquí

Nuestro salto al mundo de los eventos deportivos. Además, 
el Valencia C.F. se ha convertido embajador de nuestra 
tecnología, promoviendo el acceso y el contacto con otras 
entidades deportivas a nivel nacional e internacional. 

Más información aquí

Continuamos nuestra expansión por la región 
Asia-Pacífico, con la entrada de nuestra tecnología en 
Vietnam por primera vez. 

Más información aquí

Este proyecto supone un avance a nivel estratégico con 
Cencosud Scotiabank rama financiera de crédito de 
Cencosud, uno de los mayores conglomerados de retail del 
continente americano. 

Más información aquí 

Nos convertimos en proveedores de referencia para el Banco 
Santander en tecnología para la verificación de identidad en 
todas las filiales del grupo.

Más información aquí  

Un gran proyecto que supone nuestra entrada en el 
continente africano. A través del mismo, el gobierno 
nigeriano confía en nuestra tecnología para verificar la 
identidad de sus militares retirados y facilitar el cobro de 
pensiones. 

Más información aquí

Conseguimos que el primer operador aeroportuario del 
mundo confíe en nuestra tecnología para aplicarla en sus 
aeropuertos. 

Más información aquí

La aerolinea más importante de latinoamérica utilizará 
nuestra tecnología para permitir el embarque en aviones. 

Cerramos importantes acuerdos en diferentes 
industrias con clientes como estos:  

https://facephi.com/noticias/corea-elige-tecnologia-espanola-impulsar-innovacion-en-sector-bancario
https://facephi.com/noticias/facephi-desembarca-vietnam-expansion-en-el-continente-asiatico
https://facephi.com/noticias/acuerdo-facephi-cencosud-scotiabank
https://facephi.com/noticias/identidad-digital-santander
https://facephi.com/noticias/facephi-alianza-con-valencia-cf-embajador-tecnologia-de-verificacion-de-identidad
https://facephi.com/noticias/facephi-cobro-de-las-pensiones-con-reconocimiento-biometrico-en-nigeria
https://facephi.com/noticias/facephi-firma-contrato-con-aena-para-verificacion-de-identidad-en-aeropuertos


EVOLUCIÓN DE EMPRESA

DATOS CLAVE

TASA DE RETENCIÓN DE CLIENTES

+

En FacePhi trabajamos con empresas que quieren 
ofrecer a sus clientes la mejor experiencia de 
usuario y la posibilidad de llevar a cabo 
operaciones cotidianas de forma rápida, segura, 
sencilla y 100% online.  

 Gracias a la buena usabilidad de nuestra 
tecnología y a sus valores diferenciales, más del 
95% de las empresas que trabajan con nosotros 
siguen eligiendo las soluciones de FacePhi. Una 
situación que nos ha llevado a tener más de 300 
millones de usuarios finales.

NÚMERO DE USUARIOS

+300
MILLONES



EVOLUCIÓN DE EMPRESA

CRECIMIENTO EN ESTRUCTURA
Iniciamos nuestra andadura en el año 2012 siendo 
un pequeño grupo de ingenieros y matemáticos 
trabajando desde nuestra sede central en España.  
El equipo que conforma esta oficina fue creciendo a 
medida que lo hacía el desarrollo de nuestras 
soluciones, aumentaban nuestros clientes e íbamos 
expandiendo nuestra presencia en nuevos 
mercados e industrias. 

Precisamente, nuestro gran desarrollo y expansión 
en el mercado asiático ha hecho que desde el año 
2019 contemos con una filial en Seúl, Corea del Sur, 
FacePhi APAC. Además, como valor añadido, y para 
dar una mayor cobertura a nuestros clientes 
latinoamericanos, en 2020 decidimos establecer un 
equipo de soporte en esta región.  

 En el año 2021 consolidamos nuestro crecimiento, 
aumentando nuestra plantilla en más de un 200% 
hasta los más de 175 empleados. 

 

 

2012
2019
2021

HQ ESPAÑA

0 806040 100 120 140 +175

FacePhi APAC LATAM*

*Equipo de soporte en Uruguay. En 2022 pasa a ser FacePhi LATAM, la nueva filial en Latinoamérica.

10 EMPLEADOS

30 EMPLEADOS

+175 EMPLEADOS 6

3

10

27

18 151

Fuente : FacePhi



El año 2021 ha sido el mejor de nuestra historia. Un año en el que 
nos hemos superado en todos los niveles y que nos ha permitido 
dar el salto de startup a scaleup. Durante este periodo hemos 
trabajado sin descanso para lograr nuestro principal objetivo, la 
excelencia. Un compromiso que nos ha acompañado desde 
nuestros inicios y que nos ha permitido crecer juntos y conseguir 
hitos que al principio parecían inimaginables. 

Durante este tiempo conseguimos que cualquier empresa del 
mundo pudiera disponer de nuestras soluciones de forma rápida 
y sencilla, convirtiéndonos en su mejor aliado para verificar la 
identidad de sus usuarios. Esto nos ha llevado a conquistar 
nuevos mercados internacionales entrando por primera vez en 
Chile, Vietnam y Nigeria. 

Además, en 2021 dimos el salto definitivo a otras industrias como 
la de los viajes y transportes, la de los eventos deportivos y las 
Administraciones Públicas, cerrando importantes acuerdos y 
afianzándonos como una pieza clave en el proceso de 
transformación digital de nuestros clientes. De esta forma, 
demostramos la gran adaptabilidad que tiene nuestra 
tecnología y el gran potencial de crecimiento que tenemos 
como compañía.

INFORMACIÓN
FINANCIERA



INFORMACIÓN FINANCIERA

DATOS CLAVE : INGRESOS

RECURRENTES

59%41%

NO RECURRENTES

0,30%
0,90%

2,98%

10,03%

UE
LATAM ÁFRICA

NORTEAMÉRICA
APAC

85,79%

INGRESOS RECURRENTES
VS NO RECURRENTES

INGRESOS POR ZONA
GEOGRÁFICA

2021

LICENCIAMIENTO
SOPORTE Y MANTENIMIENTO
OTROS SERVICIOS

87,72%

5,96%
6,32%

FUENTES DE INGRESOS

FACTURACIÓN CORRESPONDIENTE A: 

Fuente : FacePhi



DATOS CLAVE : INGRESOS
La creciente popularidad de la tecnología de 
onboarding digital se refleja en el aumento de su 
demanda a lo largo de los años, llegando a 
representar en 2021 el 53,21% de los ingresos de 
FacePhi. Junto a la tecnología de reconocimiento 
facial, que supone un 30,23% de nuestra 
facturación, se convierten en nuestros dos 
productos más vendidos. 

A partir de 2022, y en los próximos años, gracias al 
lanzamiento de nuestra Plataforma de Identidad 
Digital y a la gran aplicabilidad de la misma en 
empresas de distinto tamaño y de distintas 
industrias, esperamos que sea un producto que 
gane relevancia y que impulse nuestro 
crecimiento en número de clientes y usuarios.

INFORMACIÓN FINANCIERA

6,12%
10,44%

53,21% 30,23%

2019

36%
48%

16%

2018

31%

36%

33%

INGRESOS POR PRODUCTO

FUENTES DE INGRESOS

5%

2020

29%
66%

RECONOCIMIENTO FACIALONBOARDING DIGITAL OTROS PRODUCTOS PLATAFORMA DE IDENTIDAD DIGITAL

Fuente : FacePhi



CIFRA DE NEGOCIO Y EBITDA
En 2021 continuamos transformando nuestros 
recursos en crecimiento. Esta tendencia nos ha 
permitido seguir en nuestra imparable expansión 
internacional a nuevos mercados, industrias y 
clientes y, por ello, este año hemos obtenido una 
cifra de negocio de 13,16 millones de euros, la mejor 
de nuestra historia, un hecho que supone un 
aumento del 81,14% respecto a 2020.

INFORMACIÓN FINANCIERA

1,88M€

EBITDA 
AJUSTADO*

13,16M€

CIFRA DE
NEGOCIO

Fuente : FacePhi

EBITDA/VENTAS
 AJUSTADO*

≈14%
*Con el objetivo de ofrecer una imagen que refleje 
la situación real de la empresa hemos ajustado el 
EBITDA, deduciendo del mismo los gastos 
extraordinarios que se han llevado a cabo en 2021. 
Estos corresponden a los gastos incurridos por la 
indemnización concedida a un consejero 
delegado, según la nota 15.A y los gastos del 
epígrafe 14 de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
de la información financiera publicada el
29/04/2022.



EVOLUCIÓN CIFRA DE
NEGOCIO Y EBITDA
El cambio global que estamos viviendo desde hace 
unos años ha llevado a muchas empresas a 
acelerar su proceso de digitalización y a reducir la 
interacción física. Por ello, hemos seguido 
trabajando para desarrollar la plataforma para la 
verificación de Identidad Digital más segura y 
completa del mercado. Un hecho que nos ha 
permitido llegar a más industrias y regiones, 
diversificando y ampliando nuestra cartera de 
clientes hasta más de 120 en 2021. Este aumento en 
el número de clientes ha supuesto también un 
notable crecimiento en nuestra facturación que se 
ha incrementado en más de un 81% en 2021, hasta 
los 13,16 millones de euros, un hito en nuestra 
historia.

INFORMACIÓN FINANCIERA

Cifra de negocio EBITDA

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020* 2021*

*A partir de 2020, datos consolidados del Grupo FacePhi

**EBITDA ajustado deduciendo del EBITDA los gastos incurridos por idemnizaciones según la nota 15.A y los gastos del 
epígrafe 14 de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Información Financiera publicada el 29/04/2022

Fuente : FacePhi

-0,98M

0,19M 0,85M 0,86M 1,88M**

13,16M

8,19M

4,48M
2,70M2,00M

0,40M0,32M
1,30M

3,07M

7,26M

17,11%
CAGR

*En los últimos
3 años

-0,59M

    EVOLUCIÓN POR AÑO (MILLONES €)



INFORMACIÓN FINANCIERA

ACTIVO NO CORRIENTE
ACTIVO NO CORRIENTE / ACTIVO TOTAL

7.879€
42,93%

4.902€
30,69%

TOTAL PATRIMONIO NETO + PASIVO 18.355€ 15.969€

ACTIVO CORRIENTE
ACTIVO CORRIENTE / ACTIVO TOTAL

10.476€
57,07%

11.067€
69,30%

PATRIMONIO NETO
PATRIMONIO NETO / PASIVO TOTAL + PATRIMONIO NETO

8.707€
47,43%

7.017€
43,94%

PASIVO NO CORRIENTE
PASIVO NO CORRIENTE / PASIVO TOTAL + PATRIMONIO NETO

5.150€
28,06%

6.149€
38,51%

PASIVO CORRIENTE 4.498€ 2.802€
PASIVO CORRIENTE / PASIVO TOTAL + PATRIMONIO NETO 24,51% 17,55%

TOTAL ACTIVO 18.355€ 15.969€

2021 AUDITADO CONSOLIDADO 2020 AUDITADO CONSOLIDADO

BALANCE DE SITUACIÓN (000)

Fuente : FacePhi

VAR. %

60,75%

-5,54%

14,94%

60,51%

24,08%

-16,24%

14,94%



BALANCE DE SITUACIÓN (000)
Durante 2021, con el objetivo de obtener financiación 
para acometer nuestros planes de expansión 
previstos, se ha ampliado capital a través de una 
operación con Nice and Green. Esto ha conllevado un 
aumento del 24% del patrimonio neto, ofreciéndonos 
así la posibilidad de que podamos invertir recursos en 
I+D y desarrollo de tecnología, elevando el 
inmovilizado intangible en más del 25%

Por otro lado, hemos conseguido reducir la deuda 
financiera debido a la amortización del capital de los 
préstamos.

INFORMACIÓN FINANCIERA

PASIVO Y PATRIMONIO NETOACTIVO

2020 2021

4.397

8.436

5.229

7.755

6.153

1.742

CUENTAS POR
COBRAR

ACTIVO A LARGO
PLAZO Y OTROS

EFECTIVO Y
EQUIVALENTES

Fuente : FacePhi 2020 2021

7.038

6.223

7.017

8.707

1.058

2.541

DEUDA
FINANCIERA

PATRIMONIO
NETO

CUENTAS POR
PAGAR

Fuente : FacePhi



BALANCE DE SITUACIÓN (000)
Durante los últimos años hemos aumentando de forma 
significativa nuestra inversión destinada al desarrollo 
de tecnología para mantenernos a la vanguardia de 
una industria exigente y en constante desarrollo. 

Esta tendencia se ha visto reflejada en el gran 
crecimiento que ha tenido el inmovilizado intangible 
de la empresa, que está compuesto  principalmente 
por todas las soluciones tecnológicas que hemos 
desarrollado. 

INFORMACIÓN FINANCIERA

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

376 312 308 361 483 595
1.110

2.175

773 993 1.028 1.118 1.250 1.611

4.058

5.095

Fuente : FacePhi

 
  Inmovilizado Intangible    

    
Trabajos realizados por 
la empresa para su I.I.

EVOLUCIÓN DE TRABAJOS REALIZADOS
POR LA EMPRESA PARA SU INMOVILIZADO INTANGIBLE



PÉRDIDAS Y GANANCIAS (000)

 

 

INFORMACIÓN FINANCIERA

Importe neto de la cifra de negocios
Trabajos realizados por la empresa para su activo

Aprovisionamientos
Gastos de personal
Otros gastos de explotación
Otros resultados

TOTAL INGRESOS 15.337€ 8.377€

CONSOLIDADO

13.162€
2.175€

7.266€
1.110€

81,1%
96,0%

-1.285€
-75€

-840€
-384€

52,9%
-80,4%

Ingresos financieros
Gastos financieros

0€
-390€

173€
-129€

-99,8%
202,2%

Variación razonable en instrumentos financieros
Diferencias de cambio

-381€
317€

-944€
-454€

-59,7%
-169,9%

Deterioro y resultado por enajenaciones de instrumentos financieros 201€ -283€ -171.2%

-1.878€
-7.265€

-1.404€
-3.186€

33,8%
128,0%

-5.554€
118€

-3.040€
113€

82,79%
4,4%

CONSOLIDADO VAR. %

83,1%

TOTAL GASTOS -14.579€ -7.518€ 93,9%

EBITDA 758€ 859€ -11,8%

Resultado antes de impuestos
Impuesto sobre beneficios

-854€
299€

-2.002€
147€

-57,4%
103,7%

RESULTADO FINANCIERO -252€ -1.637€ -84,6%

RESULTADO CONSOLIDADO DEL EJERCICIO -554€ -70,1%

EBIT -602€ -365€ 65,1%

2021 AUDITADO 2020 AUDITADO

Fuente : FacePhi

1.878€

*EBITDA ajustado deduciendo del EBITDA los gastos incurridos por indemnizaciones según la nota 15.A y los gastos del 
epígrafe 14 de la Cuenta de Pérdidas y Ganancias de la Información Financiera publicada el 29/04/2022.

-1.855€

EBITDA Ajustado*
Amortización de inmovilizado
Pérdidas, deterioro y variación de provisiones

         
         

        
        

          
    

       

         
         

          
          

       
         

            
         

           
         

           
          

          
          

  

         
         

        
        

            
            

           
          

 

           
          

          
          

  

         
         

        
        

     
        

           
       

           
          

          
          

  

         
         

        
        

            
            

            
     

           
          

          
          

  

           
          

          
          

  

       
         

            
         

           
         

         
         

          
          

       
        

         
       

         
            
          
             

      

          
         

         
       

         
            
         
             

      

          
         

          
       

         
            
         
             

      

          
         

          
       

         
            
         
             

      

         
         

          
          

  
  

         
        

        
            
           

            
  

           
        

       
         

           
      

Por otro lado, se produjo un aumento en otros gastos de 
explotación en gran parte por la inversión en equipo comercial, 
asociada a la contratación de comerciales en distintos países, al 
crecimiento de nuestro equipo en Latinoamérica y al importe en 
comisiones de ventas.

El resultado financiero también mejora significativamente respecto 
a 2020 aún con los gastos financieros derivados del préstamo
sindicado. Este se compensó con una reducción de un 59,7% en el 
resultado de la variación razonable en instrumentos financieros de 
la operación con Nice & Green que no tiene impacto en el
patrimonio y por la evolución positiva del tipo de cambio.

Mantenemos una cifra de EBITDA positiva, gracias al aumento 
significativo en ingresos que compensa el incremento en gastos 
para reforzar nuestra estructura. De esta forma damos muestra de 
los efectos positivos que tiene en los resultados el apalancamiento 
operativo.

      
         

       
       

       
           

           
      

           
          

       
       

        
     

       
     

En el ejercicio 2021 registramos un aumento significativo de la cifra 
de negocio, totalizando un valor en ventas de 13,16M€. Hemos 
renovado contratos, ampliado contratos ya existentes y 
aumentado considerablemente el número de nuevos clientes. 
Además, para acelerar nuestro crecimiento, en FacePhi apostamos 
por invertir en personal, y al ser en gran parte talento dedicado a
I+D, es un esfuerzo inversor capitalizable por más de 2M€ (el 
doble que en el ejercicio anterior).



FLUJO DE EFECTIVO (000)
El estado de flujos de efectivo muestra cómo se redujo el 
efectivo disponible durante 2021 motivado, principalmente, 
por el gasto realizado en actividades de explotación 
como consecuencia de los cambios en el capital corriente 
y el pago de intereses. Por otro lado, también ha sido 
ocasionado por la inversión en I+D para nuestro 
Inmovilizado intangible.
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DEUDA FINANCIERA
En el ejercicio 2021, destaca el aumento del patrimonio 
neto, la disminución de la deuda financiera y del efectivo y 
equivalente debido a la inversión en talento. 

INFORMACIÓN FINANCIERA

2015 2016 2017 2018 2019 2020

PATRIMONIO NETODEUDA EFECTIVO Y EQUIVALENTES

384

2956

220 509 856

6.497

1.742
1.382

1.609

2.588

7.017

2.514

7.038

EVOLUCIÓN DE LA DEUDA VS PATRIMONIO NETO (000)

2021

Fuente : FacePhi

8.707

3.071

4.382

212
588

392

6.223



RATIOS

INFORMACIÓN FINANCIERA

0 0 00

0,75

1 11,5

1 1,5 0,75

2,33

*Activo Corriente / Pasivo Corriente

FacePhi

1,90
FacePhi

1,11
FacePhi

*Activo Total / Pasivo Total

RATIO DE LIQUIDEZ* RATIO DE SOLVENCIA* RATIO DE ENDEUDAMIENTO*

1,6

1,40,90
FacePhi

RATIO DE INDEPENDENCIA FINANCIERA*

FONDO DE MANIOBRA

5,98M €

*Patrimonio Neto / Pasivo Total*Pasivo Total / Patrimonio Neto

Sofia Ortega Santos

Sofia Ortega Santos

Sofia Ortega Santos

Sofia Ortega Santos

Sofia Ortega Santos

Sofia Ortega Santos



CONCLUSIONES



CONCLUSIONES

2021 ha sido nuestro mejor año. 
Una etapa llena de éxitos e 

importantes acuerdos que se 
reflejan en el aumento de más 

del 80% en nuestra cifra de 
negocio.

ÉXITO
La gran adaptabilidad de 

nuestra tecnología nos ha 
permitido aplicar nuestras 

soluciones en distintos tipos de 
empresa sin importar su tamaño 

o industria en la que operen, 
convirtiéndonos en su mejor 

aliado para verificar la 
identidad de sus usuarios de la 

forma más segura y rápida.

NEGOCIO
Este es el momento idóneo para 

fortalecer nuestro equipo 
comercial y fomentar nuestras 

alianzas con partners, dos 
hechos que nos permitirán 

impulsar la expansión de nuestra 
tecnología a más regiones, 

industrias y clientes.

CRECIMIENTO

: NUESTRO MEJOR AÑO

Lanzamos la solución de 
verificación de identidad más 

completa del mercado, que 
potenciará nuestro crecimiento 
y expansión a nuevos países a 

lo largo de este 2022 y en los 
próximos años.

TECNOLOGÍA



En 2021 casi duplicamos nuestra cifra de negocio, alcanzando los 
13,16M€ gracias al incremento de contratos nuevos, a las 
renovaciones y ampliaciones de los contratos ya existentes. 
Además, para acelerar nuestro crecimiento, en FacePhi apostamos 
por incrementar nuestro equipo, lo cual supuso un aumento en los 
gastos de personal de un 128% que conseguimos capitalizar por 
más de 2M€, el doble que el ejercicio anterior.

Por otro lado, se produjo un aumento en otros gastos de 
explotación en gran parte por la inversión en equipo comercial, 
asociada a la contratación de comerciales en distintos países, al 
crecimiento de nuestro equipo en Latinoamérica y al importe en 
comisiones de ventas. 

El resultado financiero también mejora significativamente respecto 
a 2020  aún con los gastos financieros derivados del préstamo 
sindicado. Este se compensó con una reducción de un 59,7% en el 
resultado de la variación razonable en instrumentos financieros de 
la operación con Nice & Green que no tiene impacto en el 
patrimonio y por la evolución positiva del tipo de cambio. 

Mantenemos una cifra de EBITDA positiva, gracias al aumento 
significativo en ingresos que compensa el incremento en gastos 
para reforzar nuestra estructura. De esta forma damos muestra de 
los efectos positivos que tiene en los resultados el apalancamiento 
operativo.
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